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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Vista la Resolución de la Dirección General de Cooperativas y
Sociedades Anónimas Laborales de fccha 22 de octubre de 1991, en
relación con la Empresa «Cunar, Sociedad Anónima Laboral», numero
de Registro 5.043, CIF A-78999406;

Resultando que,- a petición de la Empresa se ha procedido a la
transformación de la misma, segun escritura autorizada ante Notario, de
Sociedad Anónima Laboral a Sociedad Limítada;

Resultando que, la Dirección General de Cooperativas y Sociedades
Anónimas Laborales, del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, tiene
atribuidas competencias por el artículo 4.0 de la Ley 15/1986, de 25.de
abril, para inscribir las Soci~dadcs que 'cumplan con los requisitos
previstos y a sensu contrario para anular la incripción en el Registro de
Sociedades Anónimas Laborales de aquéllas que no los cumplan~
Resultando que, en virtud de la Resolución antes mencionada se ha
proccrndo a dar de baja y cancelar en el -Registro a la citada Empresa
desde la fccha de la Resolución;

Resultando que, de acuerdo con el artículo21.1. a), 'de la mencionada
Ley, para disfrutar de beneficios ficaJes, las Soéiedades Anónimas
Laborales han de estar inscritas y no descalificadas en el citado Registro;

Resultando que, de conformidad con el artículo 5.°,3 del Real
Dccreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de
3 de enero de 1987), en caso de la comunicación de la Resolución
determinante de la baja en el Registro de Sociedades Anónimas
Laborales, el Ministerio de Economía y Hacíenda dietará Orden para la
pérdida de los beneficios tributarios concedidos con anteririodad;

Vistos: La Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
laborales (<<Boletín Oficial del Estado» del 30); el Real Decreto
2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas laborales (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987) y demás disposiciones de
aplicación; -.

Considerando que, se cumplen los requisitos previstos en la Ley para
estos casos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos,
acuerda:

Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa «Cunar, Sacie·
dad Anónima Laborab), por Ordcn de cste Departamento de 19 de junio
de 1989 queden anulados a partir del día 22 de octubre de 1991, fecha
-de la Resolución de la Dirección General de Cooperativas y Sociedades
Anónimas Laborales, del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Madrid, 29 de -noviembre de 1991.-P. D. (Orden de 31 de julio de
~ 991), el Dir.:ctor general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

30792 ORDEN de 29 de nO\'icmhre de 199/ por la que se anulan
los beneficios fiscales de la Ley 15/1986. de 25 de abrd, de
Sváedadcs Anónimas Labora/es, concedidos C'JI (echa 19 de
junio de /989, a la Empresa (Cunar, Sociedad AndnÍlna
Laboral»,

SocÍ\:UJd Cooperativa» y «Cooperativa Central i\grícola C\túlica del
Segura, SOCIedad CnoperJtlva». mediante la absorCión de la segunda por
la primera, se produzcan a traves de las diterentes operacIOnes de
disolución sin liquidacion. fusión por medIO de absorción ~ integración
del patrimonio socia! de la absorbida en la absorbente y ampliación de
capital en esta última en la cuantía de 1.101.397 pesetas. mediante la
emisión de 22.028 aportaciolles de 50 pesetas nominales cada una.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo los
aclos o negocios jurídicos enumerados, siempre que los mismos fueran
necesarios habida cuenta de la naturaleza y condiciones de la opcr"lción
a realizar. así como las escrituras públicas o documentos que puedan
producirse y que contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la
ejecución de la operación que se contempla y que constituyan actos
sujetos a este impuesto,

Segundo.-Se reconoce una bomficación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Sociedades que grave los incrementos de patrimonio
que se'ponen <;le manific~to en ambas Entidades como consecuencia de
la actualización de los elementos del inmOVilizado material por importe
de 45.145.641 pesetas en «Cooperativa Agrícola Católica de Orihuela)
y de' 14.854.644 en «Cooperativa Central Agrícola Católica del Segura»),
así como para el incremento de patrimonio que se pone de maniftesto
en la Sociedad cooperativa absorbente como consecuencia de la actuali·
zación del valor de la pal11cipación en IJ absorbida por importe de
4.376.162 pesetas,

Tercero.-Podran obtcncr una bonificación de hasta el 99 por 100 de
la cuota que se devengue-del Impuesto sobre el Incremento del Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana, como consecuencia de las transmi
siones que se realicen. con motivo de la presente operación, siempre que
así 10 acuerdc el Ayuntamiento respectivo. de conformidad con Jo
dispuesto cn el articulo 106.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, y en la disposición adicional cuarta
de la Ley 5/1990, de 29 de junio, sobre medidas en materia presupuesta
ria, financiera y tributaria. procedente del Real Decreto Lcy 7/1989, de
29 de diciembre, que modifica, entre otros. el artículo 13 de la Ley
76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de
Empresas.

Cuarto.-La efectividad de los anteriores beneficios qued~ expresa
l1wntc supeditada. en los términos previstos en el artículo 6, apartado 2,
de la ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la presente opcración s~

lleve a eJbo en las condicioncs recogidas en esta Orden y a que la
operación quede ultimada dentro del plazo máximo de un año contJdo
a partir de la fecha de publiC¡.1('ión dc"la presente en el ~~BoJetin Oficial
del Estado».

Quinto.-Contra la prcsente Orden podni interponerse recur:óo de
reposición previo al contencioso-administrativo, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 52 de la ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa ante el Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo
dc un mes, contado a partir del dia siguiente al de su pllhlicación,

lo que comunico a V.E. para su conoclmH::nto y efectos
Madrid, 19 de diciembre de 1991.-P. D.(Ordcn de 23 de octubre de

1985}, el Secretario de Estado de Hacienda.' Antonio Z;::.bc.!za Maní.

Excmo. Sr. Scnetario de Estado de Hacirnd,L

Examinada la petición íormulnda por lJs Entidades (~Coopcrati\'a
AgriLola Cató!lca de Orihuela, Socíed~d Coop~rativa» y ~~Cooperativa

Ccntral Agrícola Católica del Segura, Socicdad Coopcr3tiv,;)), en solicí·
tud _de los beneficios tributarios prcvistosen la vigente legislación sobre
FuslOnC's de Empresas en favor de sus operaciones de fusión mediante
la absorción por la primera de la segunda,

Este Ministeno, de conformidad con lo estIpulado en la ley 76/1980;
de 26 de diciembre. sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas
y en el Real Dccreto 2182/1981, de 24 de julio. dictado para su
desarrollo, a propuesta de la Comisión informadora sobre Fusión de
Er:lpresas. ha tenido a bien resp<'ctoa las descritas operaCiones disroner:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu·
mentados para los Siguientes actos, contrato,> y operaciones: '

A.) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos qu·::< en la
fusión por absorción de ~<Cooperativa Agrícola Catolica de Orihuela,
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30794 RESOLUCION de 19 de diciembre de 1991, de la Direc
ción General del Tesura y Pc/(fim Fffltl/10pra, per la ¡JIU' se
hacen púó!icos los va./ores correspondientes al ,,¡es de
nm-iembre de 1991 de {ndices de H!fcrc.'10a de préstamos
hipOlecarios.

En cumplimiento de lo establecido en la Resolución de esta
Dirección General de 4 de febrero de 1991 (<<Boletín afic:a[ d·.;:! Estado,;
del 9). complementaria de las de 20 de junio de 1986 -y de 5 de diciembre
de 1989, se dispone la p1lblicación en el «Boletín Oficial del EstadO)) de
los valores correspondiente~ al mes do:: novlcmbre de 1991 de !t.s índices
de retercnc-ta-de préstamos hipotecarios, establecidos en dícha Resolu
ción.

Definición del índice: Media simple de los tipos de inl<~rés medios
ponderados por los principales de las operaciones de pr~sl.;llnüs con
garantía hipotecaría. a plazo igual o superior a tres JO':;::;. para la
adquisición de vivienda líbre, que han sido ¡nidados (l renovados
durante el mes de noviembre de 199 i:

ORDEN e/e /9 de diciembre dc 1991 por la que se
reCO/lOC('fl delC'rminados !Jendicim lriblltaríos cs!ah/ccit/os
('1/ la Ley 76/1980, a la jús/Jn de "Cooperatira Agr(cOIQ
Cató/¡ca de Onhucla, SOCIedad CooperalmV¡ y "Coopcra
lira. CCl/traE Agricu/a C.uJlica del Segura, Sociedad Coope
ratiVa)),
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